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PODER E J E C U T I V O

Obras Pública^ y Comunicacione*

AD»IM1ST*AC\0N DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

^  í#>o. Roberto Martínei Ordóñei

2£2£¿' '"«•Amilt”  G W Rob*'»
ORDENES DE PAGO

Mes de Octubre de 1958.
N9 341 —L» 18.50, a favor 

del Ministro rfe Comunicndo- 
nes y Obras Públicas, valor 
pagado de los Fondos Reinte
grables de e&ta Secretará a la 
$eñorR Etna v. de Brechú. por 
suministro de artículos y ma
teriales al Ministerio.

No 404 —L 207.94, a favor 
de Tropical Radio Telegraph 
CompaDy, vali r papado por 
sus servicios radiográficos su* 
ministrados a eata Secretaría 
durante el mes de agosto, del 
presente frño.

N<? 405.—L 212.16, a f vor 
de Féltx Ortega Domínguez, 
por diversos servicios no clasi
ficados a este Ministerio, du
rante el mes de septiembre del 
presente año.

Np 406* ~ L 12.755.00, a fa 
vor de los «empleados de ia Se* 
cretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

N9 407.—L 1.300.00, a favor 
de Jijan Milla Bermúdez, Ase- 
ssr Técnico de la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras 
Pública*.

N9 408 L 99.40, a favor dei 
de Comunicaciones y 

Obras Puó/icas, vaíor pagado 
de Im Fondo* ReintecM b'íj de 
e?ta Scrretaüi ai C ub  Tetra- 

« « < »  (Roberto M ondlno)?^. 
nao atenciones del señ r M inis
tro en una cen* ofrecida a va-

S ¡ eI día 12 de sep
tiembre del presente año.

^  a favor 
Obfi f L b n h r u,mfaci“ne\>'

C O N T E N I D O
Obra* Públleas y Comunio»cloi>««

Acuerdos correspondientes & Agesto de 1960.

Secretaría de Defensa y Seguridad Pública
Acuerdos correstx>nd lente# a Noviembre de 1869.

Secretarla de Educación Pública
Acuerdos Nu 900 ni 939. ¡ac'astre —Abril de 1355.

avísos

de los Fondor Reintegrables 
de e^ta Secretaría, a' Sr, Felipe 
Jiménez Castellanos, por di
versos servicias no clasifica 
dos, suministrada a este M * 
nistprio.

N{? 412 —L 200.00, a favor 
de' Mi; ístro do Comunicad me • 
y Obras* Pública-, v^lor paga-, 
do de lrs Fm>d >s R^integra- 
b es de e?ta Secretaría como 
viáticos fuera d*l país, en una 
mis:ón e-peei»! del Señor M i
nistro Ing. Roberto Martínez 
Ordóñez h  ht dudad de San 
Salvador, Rep ública de EJ Sal
vador.

Np 413.- L 200-00, a favor 
del Ministro d" Comunicacio
nes y Obras Públicas, valor \

Defensa y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Jefe de las Fuerzas Armadas, Cne/. OswaWo López Afeitano

Ministro . . . .  Teniente Coronel Antonio Molina Ortiz. 
Subsecretario. Mayor Fermín Ramírez Lauda

A C U E R D O S

25 de noviembre de 1959

N1' 177.-—Nombrando Conserje de 
la Dirección General de la Guardia 
Civil, al ciudadano Julio César 
Alvarez Zepeda, en sustitución del 
ciudadano Guillermo Letona Cas
tillo, que causa baja.

N4 278.—Nombrando Delegado de 
la Guardia Civil Rural de Santa 
Bárbara! al ciudadano Cosme C. 
Cantarero, en sustitución del cíu- 

j dadano Pedro Puentes Ramos, que 
causa baja.

M., que pasa a ocupar otro puesto 

en el Ramo.

Cocina Sel Campo de Entrenamien
to Militar “Ojo de Agua”, Depar
tamento de El Paraíso, al señor 
Gervasio Martínez Rivas, en sus
titución de] señor Francisco Mar
tínez López, que causa baja.

N9 208.—Nombrando a contar 
del 1* de diciembre próximo, Médi
co Interno de la Escuela Militar 
“General Francisco Morazán”, al 
Br. Arístides Suazo B., en susti
tución del Sub-Tte. J. Antonio Ga- 
ray, que pasa a ocupar otro puesto 
en el Ramo.

N9 209.—Cancelar a contar del 
1" de, diciembre pvóxvtxvo, el nom
bramiento del señor Mario A. Sua- 
z L como mecánico de segunda 
el se de la Fuerza Aérea Hondu
rena, quien devengará el sueldo de 
íL 200.00) docientos lempiras men- 
s le

N '-1 202.—Nombrando Secretario 
del Estado Mayor de las Fuerzas 
Armadas, al Sub--Tte. Raúl Solór- 
zano M., en sustitución, del dé igual 
grado Rene Wilfredo Rodríguez, 
que pasó a ocupar otro puesto en 
el Ramo.

Nv 203.—Nombrando Ayudante 
de Sección dle Estado Mayor de 
las Fuerzas Armadas, al Sub-Tte. 
Héctor A. Belisle, en sustitución 
del de igual grado Raúl Solórzano

de ea! a Secretarían^"j’ r8^!es

£ V * W * F . S t B Í H

Club°niTl- el.Sr' Ministr° ai 
ui) J)^ r t ív o  Motagua.

MinFst^o d e V * 50' * favor del
Obras i w rowun,esefone* y

e s taS ir íh S *  , oBPíb‘e8 dfJ 
de Sotn í *  S • Aman- 

**»» Kristil d „“ “ i,nÍ3Jro de

del
f ’ühtiV ün\CBchnes y
^ bilCiP* ^lor pagado

pagado de los Fondos Reinte
grables de esta Secretaría en!® de noviembre de 1959 
concepto de viáticos dentro del 
país del Señ<r M inistro Ing.
Roberto Martínez Ordóñez y 
del Lic. Ricardo Chávez N  en 
gira por San Pedro Sula, D . D.,
La Lima Progeao y Tela.

N9 414. — L»18.50 a favor del 
Ministro de Crmunicaciom s y 
Obr^s Publicas, valor nagaio 
de 1 o3 Fondos Reintegrables de 
esta Secretaría a la señora 
Etna v. de Brechú por el su
m inistro de artículos y mate
riales.

N9 415.- L  144.00, a ‘fuvor 
de Pastor Aguilar M ., valor 
que ke le paga por sus serví 
cios de encuadernación em* 
raste e impresión en dorarfo 

^ e  16 t mo?, así; 7 Tomos de 
¡ Acuerdos Originales de sep
tiembre de 1957 a abril de 
1958, y 9 Tomos de Copias de 
Oficios de abr il h diciembre da 
1957.

k  75.00, a favor 
aer M inistro de Comunicado 
nes y Obras Públicas, valor 
pagado de los Fondor Reinte
grables de esta Sedret &ría al 
Programa Radial “ La Voz del 
Patriotismo” ( s e ñ o r  Mario 
Herrán Ram írez y Jorge F i
gueroa Rusch), por sih  servi
cios de publicidad suministra 
do3 a este M inisterio, durante

segunda quincena de agosto 

y todo <’l me8 de septiembre 

del presente año.

N9 417.-L 122.15, a favor 
de Fotograbados Faz S. de

N” 204.—Hacer a contar del 1 
de los corrientes, eri la Tercera 
Zona Militar de la República, los 
siguientes nombramientos:

Delegación de Ocotepeque

Secretario, al Sub-Tte. Raúl Do
blado M., en sustitución del de igual 
grado Augusto Bueso, que causa 
baja.

Delegación de Copán

Secretario, al Oficial Salvador 
Orellana, en sustitución del Sub- 
íte . Raúl Doblado M., que pasa a 
ocupar otro puesto en el Ramo.

• Delegación, de Santa Bárbara. '

Secretario, al Oficial Florencio 
Reyes, en sustitución del de igual 
grado Manuel S. Chávez, que cau
sa baja.

Cirujano Militar, al Dr. Jesús 
Sosa H., en sustitución del de igual 
título José Castro H-, que causa 
baja.

R. L., por la hechura de ca
torce (14) clisés que fueron 
* rdenadoa por est j Secretaría 
conteniendo fotografías de tra
mos de carreteras y puentes 
de Ua obras que realiza este 
Ministerio.

Np 418.—L 12.50, a favor de 
Casa Uhler, S. A ., por sumi
nistro de artículos y materia
les de oficina a esta Secreta
ría.

419. —L 12.00, a favor de 
Estación San Cristóbal por 
¿umini-tro de artículos y ma
teriales no clasificados, consis
tente en una gam uzi para lim 
piar carros a esta Secretsrí i.

No 420.-—L  16.00, a favor 
de Vidriería Mo i io. por su
ministro de artículos y mate 
ríales no clasificados, consis

tente en ocho (8) vidrios opa

cos pira ser empleados en Ia9 
puertas de doble acción de las 
oficinas de este Ministerio.

Capitán de Compañía, al Sub- 
Tte. Luis A. Chévez, en sustitución 
del de iguaj grado Raúl Zeleya J-, 
que pasa a ocupar otro puesto en 
el Ramo.

Oficial Segundo Pelotón, al Sub- 
Tte Raúl Zelaya J., en sustitución 
del de igual grado Gonzalo Pare
des, que causa baja, los nombrados 
devengarán el sueldo en la forma 
siguiente:

l v) Los Secretarios, (L 125.00), 
ciento veinticinco lemipras mensua
les, cada uno.

2V) El Cirujano Militar, . 
(L150.00) ciento cincuenta lempi- 
r s mensuales.

3V) El Capitán de Compañía .. 
(L 160.00) ciento sesenta lempiras 
mensuales.

4°) El Oficial de Pelotón ..
(L 140.00) ciento cuarenta lempiras 
mensuales,

N’ 205.—Nombrando a contar 

del 1* de los corrientes, Jefe de

10 de noviembre de 1959

Nv 210.—Aumentar, a contar del 
F de diciembre próximo, el Perso* 
nal d# Oficiales de la Fuerza Aé
rea Hondureña, en la forma si
guiente:

Grado, Nombre y sueldo mensual, 
respectivamente:

Sub-Tenientes: Oscar Castro,...
L 300.00; Ramiro Cárcamo, .
L 300.00; Edgardo Acosta,
L 300.00; Domingo Alvarez, ..
L 300.00. Total mensual L 1.200.00.

17 de noviembre de 1959

ÍT 211. —N orftbr ando a contar 
del i ’ de los corrientes, Cirujano 
Militar de la Delegación de La Pa2, 
dependiente de la Cuarta Zona Mi
litar de la República, al Dr. Fausto 
Velásquez S., en sustitución del de 
igual grado Octavio Valladares v 
que causa baja.

N® 212.—Reformar a contar del 
l v dé los orrientes, el Acuerdo 
EM N41 89 del 10 de junio del pre
sente año, por medio del cual se 
nombró Oficial de Compañía del 
P er Batallón de Infantería, al 
Sub-Tte. Albferto Sánchez, en el 
sentido de que dicho Oficial deven
gará el sueldo de (L 230.00), dos
cientos treinta lempiras mensua
les.

N 213.—Nombrando ad-honórem 
y a contar del 15 de los corrientes 
Cirujano Militar de la Primera Zo
na Militar de la República, con fun
ciones en esta ciudad, al Dr. y 

Sub-Tte. J. Antonio Garay.

21 de noviembre de 1959

N* 214.—Nombrando a contar 

del 1° de los corientes, Oficial Eje

cutivo de la Delegación de Coma- 

yagua, dependiente de la Cuarta 

Zona Militar de la República, al 

Teniente Esteban Elvir Argeñal, en 

sustitución del Capitán Juan A. Sa- 

lazar, que fué nombrado provisio

nalmente.
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Secretaría de Educación Pública

¡i restar su- »rr\icm». Comuni-t'1 Acuerdo A

Elementos de Sociología. Licen
ciado José Ramírez Soto.

Si-lema Bancario Nacional. Pe
rito Mercantil Jorge Alberto Pa
vón.

Geografía Comercial, Profesor 
Valentín Valle Cárcamo.

Contabilidad Bancaria, P. M. 
Porfirio Zavala.

Quinto Curso

Castellano (Lit. etc.). Profesor 
Fernando Figueroa,

Inglés, Bachiller Emigdio Es
cobar.

Matemática (Geometría). Ba
chiller Alejandro Castro Ruiz.

Aduanas y Prática de Aforos, 
P. M. Andrés Valladares.

Derecho Mercantil y T, C. 9, 
P. M. Roberto Ochoa.

Introducción a la Economía Po
lítica, Licenciado Jesús Alvarado 
Ramírez.

Contabilidad Fiscal y M., P. M. 
Fausto Mejía Navarro.

Método Estadístico, Lic. Fran
cisco Ramírez.

Organización y Administración 
■de Empresas, Licenciado Francis
co Ramírez.

EDUCACION FISICA Y 
DEPORTES

Educación Física (.Señoritas), 
Profesora Adriana Barahona F.

Educación Física, ler. Grupo 
|<V.), Teniente Natalio Dubón.

Educación Física, 2 Grupo 
j(V), Teniente Natalio Dubón.

Profesores Jefes de Curso

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, Prof. Loren
zo Sauceda P.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, Profa. 
Amelia Martínez.

Tercer Curso de Educación Se
cundaria, Profesora Adriana Ba- 
xahona F.

Cuarto Curso de Educación Se
cundaria. Profesor J, Nicolás Pi
neda P.

Quinto Curso dfe Educación Se
cundaría, Profesor Ibrahím Pine
da O.

Tercer Curso de Comercio. Pro
fesor Cirilo Nelson.

Cuarto Curso de Comercio, Pro
fesor Juan Fimo Galeas,

Quinto Curso de Comercio. Pe
rito Mercantil Andrés Valladares.

Persona] de Servicio

Portera, señora Mercedes Medi
na de Barahona.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empezaron a

quese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública,

fuan Miguel Meiía.

•Acuerdo V  901

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre, ía beca de . . 
(L 30.00) treinta lempiras men
suales, a favor de la joven Mé
lida Pineda, que hace estudios en 
el Instituto Departamental “José 
Trinidad Reyes”, de San Pedro 
Sula.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B" 
del Director de dicho Instituto, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 6-G, Sección 1, Capítulo 
VIJI, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuníquese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ti 
Despacho de Educación Pública.

fuan Miguel Mejía.

Acuerdo W  902

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Contrato de Arren
damiento de una bodega para 
servicio del SNAAN. en la forma 
siguiente:

“Loŝ  SUSCRITOS, Tiburcio 
Calderón C., mayor de edad, ca
sado, Ingeniero Civil y vecino de 
esta ciudad, en el Departamento 
de Francisco Morazán, actuando 
en su propio nombre y Felipe El
vir Rojas^ mayor de edad, casa
do, Abogado, como Oficial Ma
yor de la Secretaría de Educación 
Pública, ante los Oficios del Pro
veedor General de la República, 
Ingeniero Rafael Díaz Chávez, 
convienen en celebrar el siguien
te Contrato:

Primero: El señor Tiburcio 
Calderón C. es dueño de una ca
sa, sita en la ciudad de Coma- 
yagüela de este Distrito Central, 
con los límites siguientes: Al Nor
te, casa que fue de Inés Amador, 
ahora de Arturo Laínez Espino- 
?a, con calle de por medio; al 
Sur. propiedad que fue de Gerar
do Padgett, ahora de la Casa Uh
ler; al Este, con la Carretera del 
Sur y al Oeste, con el Río Gua- 
cerique; las dimensiones son las 
siguientes: Norte, ciento dieciocho 
varas, quince centesimos de vara 
y por el Sur, ciento dieciocho va
ras. quince centesimos de vara; 
los lados Este v Oeste en línea

i recta que parle de#dt- la Carre
rera de) Sur hasta r a *a 
margen del Rio Guacerique. Que 
por tenerlo a-i convenido I 
señor Calderón C-. se dá en arren
damiento el inmueble descrito pa
ra que sea ocupado para bode
ga domí? se guardarán los pro
ducto  ̂ del Servicio Nacional de 
Alimentación v Asistencia del Ni
ño. dependiente del Ministerio de 
Educación Púbica. por el pTecio 
de (L 700.00) se!ocie»to? lempi
ras mensuales, que e pagarán al 
finalizar el mes. el presente Con
trato será válido por un año qtie 
comenzará a partir del primero 
de marzo de mil novecientos se
senta, término prorrogable a vo
luntad de ambas partes, sin nece- 
cidad de nuevo contrato, i an 
tes del vencimiento de éste no se 
ha notificado a la otra parte el 
deseo de darlo por terminado. En 
el precio de ía renta no van in
cluidos los gastos por servicio de 
alumbrado y agua.

Segundo: El señor Tiburcio 
Calderón C., en su calidad de pro
pietario manifiesta y acepta el 
arrendamiento del inmueble cita
do en las condiciones estipuladas, 
que no se obliga a hacer ninguna 
mejora a dicho inmueble, enten
diéndose que el Arrendatario pue
de exigir por vía judicial al Arren
dador, el saneamiento y mejoras 
al inmleble que por factores im
previstos surgieran cuando el pre
sente Contrato ya estuviera en vi- 
gor, y que el Arrendatario fuera 
elemento ajeno a Jas fallas del 
inmueble.

Tercero: Ambos ̂ Tiburcio Cal

derón C. y Felipe Elvir Rojas, 

en su carácter de propietario el 

primero y en el de Oficial Ma

yor el segundo, se comprometen 

a respetar en todas y cada una 

de sus partes el presente Contra

to, y en caso de falta de incum
plimiento por alguna de las par
tes, sin causa justificada, darlo 
por rescindido; y por cualquier 
otro motivo, alguno de los con
tratantes quiera darlo por termi
nado antes del vencimiento debe
rá avisar a la otra parte antici
padamente, exponiéndole las cau
sas justas que le determinan a 
ello para ratificarla; y en caso 
de que se quiera subarrenar di
cho inmueble, el Arrendatario 
deberá consultar y obtener el con
sentimiento del Arrendador. En 
fé de lo cual y para los efectos 
legales consiguientes, firman el 
presente Contrato en Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los treinta y 
un días del mes de marzo de mil 
novecientos sesenta.—f) Tiburcio 
Calderón C., Tarjeta de Identidad 

No 24 Folio 122; Impuesto So- 
Wre la Renta 1-2027, Sello.—f) 
FeJipe Elvir Rojas, Oficial Ma

yor del Ministerio de Educación 
Pública, Sello.—f) Rafael Díaz 

Chávez, Proveedor General de la 
República, Sello,-—f) Edda Zúniga 

Secretaria de Ja Proveeduría 
General de la República.” — Co
muníquese

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migue] Mejía,

Acuerdo N 9u¿

Tegucigalpa. D. C.. 22 de abril i 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar Miembros del Patro
nato Pro-construcción de la Es
cuela Rural de la Aldea Los Na
ranjos, jurisdicción de Sensenti. 
Departamento de Ocotepeque, a 
las personas siguientes:

Don Jesús Carbajal Escalón, 
don Fausto Carbajal Carbajal y 
don Francisco Galdámez Al va- 
renga.—Comuníquese.

R. V illeda Morai ej.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 904

Tegucigalpa, D, C., 22 de abril 
de 1960.

El Presiente de la República 

ac u e r d a  .*

Autorizar por Jos meses de ma
yo a noviembre del presente año, 
la suma de (L 15.00) quince lem
piras mensuales, a favor de ía 
joven M‘> Elena fieyies Orel lana, en 
concepto de gratificación que es
ta Secretaría le proporciona, para 
que realice estudios en el Institu
to “Triunfo de la Cruz”, de Tela.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con el V” 
B" del Director de dicho Insti
tuto; debiendo imputarse el gas
to a la Partida 6-G, Sección 1, 
Capítulo fV, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e ln- 
gresoss.—Comuníquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públicaj

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 905

Tegucigalpa, D. C.. 22 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

■ Nombrar a la Profesora Irma 
de Rivas, Profesora Jefe, del Ter
cer Curso de Educación Normal 
y Secundaria, del Instituto s'Ra- 
món Rosa”, de Gracia»., en susti
tución del Profesor Jorge A, Pi
neda.

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Es

pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en ei 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía»

Tegucigalpa. D. C 22 
de 1960. 06

El Presidente de la

ACUERDA:

Nombrar a\ Profesor S ■ 
Muñoz, Catedrático de M 
cas del Primer Curso 
Común de Cultura General 
po ‘\\ \ del Instinto Ceotr̂  
esta ciudad, en sustitución ^  
rito Mercantil Jorge A. Palm- 
renunció.

Eí nombrado devengará el 
do asignado en el Presupüegto 
pecial de dicho Instituto, 
la fecha en que empiece a 
tar sus servicios.—Comuníqu

R. V il le d a  Mo

El Secretario de Estado q 
Despacho de Educación P'

Juan Miguel A/e/j*

Acuerdo N° 907

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
de 1960.

El Presidente de la Rep' *

ACUERDA:

Nombrar Miembros del P 
nal Administrativo y Docente, 
trabajarán durante el p 
año lectivo, en las Escuelas 
marias, Urbanas y Rurales 
Departamento de Lempira, a 
Profesores siguientes:

Otilia Muñoz, trasladarla 
cargo de Directora de la E 
Urbana del Municipio de la I 
la, con iguales funciones ala 
ral de la Aldea de Monte 
del mísmo Municipio, en s 
ción de Francisca Laínez, qué 
nuncio. (A partir del 1? de 
zo).

Rodolfo Molina, Sub-Di 
de la Escuela Rural de la 
Rorruca, Municipio de San FiJ 
cisco, a partir del P de mu* 
(Plaza Nueva).

María Luisa de Serrano, txi 
ladra Ja del cargo de Profe» 
Auxiliar de la Escuela Urbana d 
Municipio de Tambla, a Direeffl 
de la Rural de la Aldea El A» 
tuno del mismo Municipio, 1 
sustitución de María Evangefí 
Milla, que pasa a ocupar <á 
puesto). A partir del l 9 de m 
zo).

María Evangelina Milla, ti 
iadarla del cargo de Directora 
la Escuela Rural de El Aceita 
Municipio de Tambla, a Pw 
Auxiliar d'e la Escuela Urbana 
Municipio de Tomalá, en sust 
ción de Balsamina de Amaya, t 
pasa a otro puesto. (A partir 
1" de marzo).

Balsamina P. de Amaya, t 
Iadarla del cargo de Profesora, 

xiliar de la Escuela Urbana 
Municipio de Tomalá, a Suk 
rectora de la Escuela Rural 
San Lorenzo, Municipio de 
lladolid, a partir del 1“ de > 
zo. (Plaza Nueva'.

Dorila Vásquez. Directora d 
Escuela Urbana del Municipw 
la Iguala, en sustitución de 
lia Muñoz, que pa?o a

Acueido N 906
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^  (A F-* «  *  *
lm

D-1f«or* Auxiliar

Rural dC 18 jA1 Led * *  Municip io de Le-

Gám«,

1* de mano.

trasladarlo

* > ¡ « r  ¿Se ..; *  '»
de Sen Lorenzo. Mum 

r * ^  ÍLfelaria, a Profesor 

la Ru«l de San Fran-

^ ¿ j l»  «le marzo. (Plaza nue 

^  ■ Humberto Montoya, fras-

áTcargo de Stfb-Direc- 

*  s“  Franclp“ ’ 
I* L r ¿ »  de Candelaria »  P r0 ’

5 ^ x !ili* r  de la R“r*l f  
|*,r  ¡L—  del Municipio de 
S ^ T p a r t ir  del P de mar- 

(Ra» nueva).

Orfili* Cn« Barrera’. tra4aJar  
b W  eargo de Sub-Directora de 
E Suela Rural de Guaqmncora, 
Houcipio de Virginia, a Profe- 
0 } Auxiliar de la Rural de San 
Pnndsco del Municipio de Can- 
fcfcna, a partir del 1“ de marzo. 

(Pina nueva).

Xmsa Cortés, trasladarla del 
L o  de Sub-Directora de la Es- 
X a  Rural de la aldea de Pixila, 
Hasicipio de Gualcince, a Direc- 
jpa de la Rural de Santa Cruz, 
<fc| mismo Municipio, en sustitu
ían de Cornelio Amaya, que re
mado. (A partir del 1- de mar- 

»)•

Rafael Amaya, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana de Can- 
Alaría, a partir del 1° de marzo. 
(Plaza nueva).

'Heriberto Laínez,, Profesor Au- 
aliar de la Escuela Urbana de 
'frndHaria, a partir del l 9 de mar- 
j». (Plaza nueva).

Cannmda Funes, Directora de 
b Escuela Rural de la aldea Mata- 
» do, Municipio de Talgua, en sus. 

(títsdÓD de Estela de R dn uez. 
f»e pasa a otro puesto. (A par- 

del 1’ de marzo).

Estela Rodríguez, Sub-Directo- 
• xa de la Escuela Rural de la aldea 
Matazano, Municipio de Talgua, 
«a sustitución de Arcadia Flores, 
que renunció. (A partir del 1‘‘ de 
■Jareo),

Porfirio Lara, trasladarlo del 
: «igo de Director de ía Escuel 
! ««ral de la aldea Cementera. Mu- 
« jop» de Lepaera, con iguales 
«aciones a la Rural de La Lima,

! «11nusmo Municipio, en sustitu- 
de Candida Rosa Bautista,

| aotro Puesto. (a partir
J* de marzo).

Cánida Rosa Bautista, trasla-

: W l í  ,de Direct°ra de la 
Ruraj de la aldea La Li-

SÜÍTS10 de Upaera’ COn
f f d L  r  a la Rura» ^

■ Municipio ment*ra deI mismo 
fin¡¡L?« Cn SU81tución de Por-

 ̂ <A partir ^  °tr° PuesU>'^  «ei i de marzo)

Luisa Cárcamo, Directo- 

Municipio de San

Rural de la aldea El Piñal. Muni
cipio de Guarita. con iguales fun
ciones a la Rural de Santa Rosi
ta del mismo Municipio, en susti
tución de Herminia de López., que 
renunció. La Escuela Rural de la 
aldea El Piñal fué suprimida por 
escasa matrícula por lo cual no 
se nombra Maestro. (A partir del 
l 1? de marzo).

Adelina Turcios, Sub-Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
de Jocán, Municipio de Gracias, 
en sustitución de Elba Hernández, 
que no aceptó. (A partir del V 
de marzo).

María Antonia Ramírez, trasla
darla del cargo de Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Los Li: 
mones, Municipio de Guarita, con 
iguales funciones a la Rural de 
Malcincales, Municipio de Colo 
laca, en sustitución de Victoria 
Serrano, que renuncio, a partir 
del l 9 de marzo. (La Escuela Ru
ral de la aldea Los Limones, fue 
suprimida por falta de local 
cooperación Je la comunidad).

Considerando: Que a los gra
duado? en el exterior en las di
versas ramas de la educación media 
para el reconocimiento de sus es
tudios se les exige la presenta
ción del correspondiente título de- 
Didamente autenticado; y que en 
el presente caso se ha llenado di
cho requisito;

Por tanto: e! Presidente de 
República,

ACUERDA:

la

Graciela Avala. Profesora Auxi 
liar de la Escuela Urbana “Juan 
Lindo”, del Municipio de La Vir 
tud. a partir del I o de marzo. 
(Plaza nueva).

Gloria Martínez Directora de 
la Escuela Rural de la aldea de 
Gualán. Municipio de Lepaera. en 
sustitución de Marta O. Melara, 
que renunció. ÍA partir del l 9 de 
marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicio?.—Comuníquese.

R. V it.leda M orales.

El Secrernrio rfc Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mej'.i,

Reconocer el Diploma de Gra
duado en Ciencias y Letras, obte
nido por el joven Hugo René Go
doy Quijada, de las generales ex
presadas, en el Colegio para Va
rones “La Juventud”, de la Repú
blica de Guatemala, previo el pa
go de (L 25.00) veinticinco lempi. 
ras, en concepto de derechos de 
reconocimiento de título, Artículos 
91, 93 y 94 del Codigo de Educa
ción Pública.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despache de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

*  fe U Escupí b . ? ’ lhrec,°-
U  E « u i S au  e la aldea
S ek ¿¡r*“ - Municipio de San 

sustitución de Fide-

Partir dd 1¡ j *  (A«n rfe marrn\

Acuerdo X9 908

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de marzo del presente año, 
por e! joven Hugo René Godoy 
Quijada. Bachiller en Ciencias y 
Letras, hondureno y vecino del 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le reconozca el Diploma de 
Graduado en Ciencias y Letras, 
que obtuvo el día cuatro de di
ciembre de mil novecientos c 
cuenta v nueve, en el Colegio para 
Varones "La Juventud"”, de la Re
pública de Guatemala, extendido 
por los señores Sandio Herrera 
C., Ministro de Educación Pública, 
J. David Arroyo S., Director de 
Educación Secundaria y Normal, 
y Ramiro Ruiz Farfán, Secretario 
del mencionado Colegio; acompa
ña a la solicitud el título en re
ferencia debidamente autenticado 
y Tarjeta de Identidad, en la que 
consta que el peticionario nació en 
Nueva Ocotepeque. departamento 
de Ocotepeque, el 20 de enero de 
1940.

Acuerdo N° 909

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Carlos R. 
Cortés, Profesor Especial de Artes 
Industriales de las Escuelas Ur

nas “Lempira”, “Francisco Mo- 
:án”, “Alvaro Contreras”, y “Jo. 

sé Trinidad Cabañas”, de esta ciu
dad.

El gasto se imputará a la Par
tida 1-G, Sección 5, Capítulo IV, 
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V illeda Mo p a ie i.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mena.

Acuerdo N" 911

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Miembros dH Perso
nal Docente del Instituto “Fran
cisco J. Mejía”, de Olanchito, a 
los Profesionales siguientes:

Licenciado Juan Ramón Cálix, 
Catedrático de Leyes de Hacienda, 
Tercer Curso de Educación Co
mercial, en lugar del Perito Mer
cantil Celedón Morales, que re
nunció.

Profesor Ramón Duran Hernán, 
dez, Catedrático de Matemáticas 
de Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, en lu
gar del Perito Mercantil Celedón 
Morales, que renunció.

Bachiller Faustino Cálix h., Ca 
tedrático de Inglés, Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, en lugar del Bachiller 
Eduardo Hoch.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el

T_ — marro).

Safe», trasladarlo
*  W T t

dpi 
Escuela

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

mal. en lugar del Licenciado José 
María Alonzo. que renunció.

Profesor Ismael Zapata Cálix, 
Catedrático de Filosofía Educati
va. Quinto Curso de Educación 
Secundaria, en lugar del Licencia
do Carlos Agusto Pagoaga, que 
renunció.

Profesora Melba de Hernández* 
Catedrática de Higiene Escolar, 
del Quinto Curso Normal, en lu
gar de Piedad de Munguía, que 
renunció.

Profesora Antonia de Braca- 
monte, Catedrática de Educación 
para el Hogar, del Tercer Curso 
Normal, en lugar de Vilma Muñoz, 
que renunció.

Profesora Elba de Bosch, Cate
drática de Dibujo y Modelado, 
Quinto Curso Combinado, en lu
gar de Francisco López, que re
nuncio.

Profesora Tina Casco P.. Cate
drática de Mineralogía. Tercer 
Curso Normal y Cuarto Secunda
ria, en lugar de Eloidina Cerrato, 
que renuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.-—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Acuerdo N" 910

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de .........
(L 130.00) ciento treinta lempi
ras, que por la Tesorería Especial 
del Instituto “Presentación Cente
no”, de Yuscarán, se hará efecti
va al Director del mismo, valor 
que invertirá en .la compra de un 
escritorio de caoba para servicio 
de dicho Instituto.

E| gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuní
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en ri 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 912

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

Ei Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
na! Adminstrativo y Docente del 
Instituto Departamental "La Fra
ternidad”, de Juticalpa, a las per
sonas siguientes:

Señora Alicia de Sarmiento. Mi- 
meografista. en lugar de René Sar
miento. que paso a otro puesto.

Profesor René Sarmiento, Con- 
sejro de Estudiantes, en lugar del 
Profesor Roberto Urrulia. que re
nuncio.

Profesor Miguel Angel Roque, 
Catedrático de Ciencias Naturales 
de Primero y Segundo Curso del 
C. C. C. G., en lugar del Profe
sor Roberto T rrutia, que renun
cio

Prof. Carlos L Uses Cruz, Pro
fesor Jefe del Cuarto Curso Com
binado y Catedrático de Sicología 
General del Tercer Curso de Edu
cación NI., en lugar del Profesor 
Roberto Lrrutia, que renunció.

Profesor Ulises Miralda, Cate
drático de Castellano, Cuarto Cur
so de Educación Normal y Edu
cación Secundaria, en lugar de la 
Profesora Pilar de López.

Profesor Ulises Miralda, Cate
drático de Sicología Educativa del 
Cuarto Curso Normal, en lugar del 
Profesor José María Alonzo, que 
renuncio.

Acuerdo N ' 913

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo —> 
Ramo de Educación Pública— 
compre por la suma de (L 550.00) 
quinientos cincuenta lempiras, una 
propiedad del señor Natividad 
Fon seca Moneada, ubicada en la 
aldea La Cuesta Grande, del Mu
nicipio de Tatumbla. departamen
to de Francisco Morazán, la que 
se describe asi: al Norte y Po
niente. con propiedad de Fran
cisco López, callejón de por me
dio; al Sur, terreno que fue de 
don Sixto Rovelo. ahora de San 
tos Rovelo. y terreno de Sofía 
Montova. mediante callejón; y al 
Oriente, posesiones de Francisco 
López, callejón de por medio, he
rederos de Carmen Pavón, ahora 
de Juan Landa. En dicho terreno 
se halla construida una casa de 
paredes de estacón, techo de teja; 
compuesta de un cuarto dividido 
por un cancel de madera y una 
cocina.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía*

Acuerdo N9 914

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

Profesor Carlos Augusto Pagoa
ga, Catedrático de Introducción a 
la Filosofía, Cuarto Curso Nor-

El Presidente de la República

▲c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del año en cur-
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•urna de lL 30.00t
T

SO.

lempiras mensuales. a favor «le la 
señora Paula v. de Meléndez. de 
Valle, por el de la ca~a
qut- ocupa un anexo de la Escue
la Urbana .Mixta "Ramón Rosa - 
de] Municipio de Langue.

E! pag/> íp hará efectivo por la 
Oficina que el Min'Slerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
inte roseta. ¿fe conformidad con el 
recibo que presente con el Vo B 
dei Supervisor Wpartamen'al de 
Educación Primaria, respectivo: 
debiendo imputarse el gasto a !a 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
greso? .—Com un íq ue?e.

R . V illed a  M o d a l e s .

El Secretario de Estado en ti 
Despacho de Educncíón Publica.

Juan Miguel Mejía.

treinta año. que autoriza las becas en Mé
xico. en el sentido de aumentar 
a partir del presente nv.' la can
tidad arignada a íavoi de Sócrates 
(..a-tillo f>- a ia 'urna de . . . .  
iL 200.001 doscientos lempiras 
mensuales.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 915

Tegucigalpa, D. C,r 25 de abril 
de 1960.

El Pendente 4/t. U República

ACUERDA:

Nombrar Miembros del Perso
na) Administrativo y Docente, que 
trabajarán durante el presente año 
lectivo en las Escuelas Primarías 
Cirbanas y tVüiales ác\ departa
mento de Lempira» a los Profeso- 

siguientes:

Acuerdo N" 917

Tegucigalpa. D. C., 25 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-Edu
cación, de la ciudad de Sania Bár
bara, en la forma siguiente:

Señor Manuel Pineda Paz, Go
bernador.

res

Cruz Canales, 
de la Escuela 
Bonilla”, del

Profesor Eliseo 
Profesor Auxiliar 
I rbana "Manuel 
. Municipio de Lepaerâ  a partir del 
i ” de marzo. (Aumento de perso
nal f.

Perito Mercantil Pascual Fa
jardo, Administrador de Rentas.

Capitán Miguel Angel García, 
Delegado.

Señor Ernesto Romero Dubón, 
Mcalde.

Licenciado Adán Pineda Vídau- 
rreta, don 5uan M. Andonie y 
Profesor Eulogio Enamorado. — 
Comuniqúese.

K. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 920

Tegucigalpa. D. C„ 2r» de abril
de- 1960 ."

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autotrizar la suma d e ...........
<L 200.00) doscientos lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media se hará efecti
va al Director del Instituto Cen
tral. valor que invertirá en pa
gar a la Imprenta 'vLa Repúbli
ca”. por el tiraje de 10.000 ejem
plares cíel cuadro de calificacio
nes trimestrales para servicio de 
ese Centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en di
cha Tesorería y pertenecientes al 
Instituí© r;i referencia.—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Jutín Miguel Mejía.

Acuerdo N9 921

Tegucigalpa. O. C., 25 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

ría

Profesora Yolanda de Sánchez. 
Catedrática de Filosofía e Hiíto- 

de la Educación, de} \ Cur
en sustitución de ’.a Profesora 

Nora Ruth de Aves.

Profesor Danulfo Meza. Cate
drático de Matemáticas de Segun
do Curso del Ciclo Común, en sus
titución de la Profesora Nora Ruth 
de A yes.

Profesora Carmen Rivera G., 
Catedrática de Educación Física de 
Primero y Segundo Cursos, en sus* 
titución de la Profesora Georgina 
Mejía que renunció.

P4bfe«ora Carmen Rivera G., 
Profesora Jefe del Cuarto Curso, 
en sustitución de ía Profesora No
ra Ruth de Ayes,

Profesora Liliána de Cáceres, 
Profesora Jefe del Quinto Curso, 
en sustitución de /a Profesora Car
men Rivera G„ que renunció.

Profesor Guillermo Rivera G., 
Catedrático de Educación Física, 
deí Tercero, Cuarto y Quinto Cur
sos Varones, en sustitución de Da
nulfo Meza, que renunció.

Profesora Georgina Mejía, Ca- ; 
tedrática de Educación Física, del 
Tercero Cuarto y Quinto Cursos 
Señot ritas. en sustitución de Car
men Rivera G. que renunció.

P o t  tanto". «1 P ie s i^  nx,» f e  ^  

República,
ACUERDA:

Conceder la equivalencia ^  
citada en la forma siguiente: 
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
nal. Estudio* Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencia? Natura, 
íes. Matemáticas, inglés. Educa, 
ción Física. Educación Músicâ  
Artes Plásticas. Segundo Cui*o 
del Ciclo Común de Cultura Ge. 
neral: Idioma Nacional, Inglé  ̂
Educación Física, Educación Mu. 
sicaJ. Artes Plásticas. — Comuni. 
quese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Es*“ido en 
Despacho de Educación PuMic*,

Juan Miguel Me}'a.

Profesora Aminta Hamos, Sub- 
Directora de la Escuela Rutal de 
Ía aldea Tablones, Municipio de 
La Iguala, en sustitución de Pablo 
Portillo, que renunció, (A partir 
de) 16 de marzo).

Profesor Policarpo Hércules M., 
Sub-Director de la Escuela Rural 
de )a aldea San Antonio. Munici
pio de San Sebastián, en sustitu
ción de \eu\o<}uida% Rivera, \ k. 
partir de) l ” de marzo).

VtdSesora Y.rnestina Cáceres, Di. 
rectora de la Escuela Rural de la 
aldea de Azacualpita, Municipio 
de Gracias, a partir de 1" de abril. 
(Escuela rehabilitada).

Profesora Luisa Amalia Bejara- 
no, Directora de la Escuela Rural 
de la aldea Azucualpa Grande. 
Municipio de Erandique, a partir 
deí 1” de abril. I Escuela nueva).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienetj derecho con
forme Decreto V’ 173 de fecha 
^6 de octuV>re de 1957. desde la 

:ha en que rnipetaron a prestar 
ser\. ciosComuniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N‘- 918

Tegucigalpa. D. C,, 25 de abril 
de 1960,

El Presidente de la República

a c u e r d í ;

Rectificar el Acuerdo N" 398, 
de fecha 10 de marzo del presen
te año que autoriza las becas 
del Instituto “La Fraternidad'’, 
de JutícaJpa. en la parte que se 
refiere a Atia Argentina Osorio, 
que debe leerse*. “Aura Marga
rita Osorio”.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en tj 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Trasladar ai Instituto "Fran
cisco J. Mejía”, de OlanehUo, la 
Pensión de Hijo de Maestro de . 
(L 18.00) dieciocho lempiras 
menuales,- autorizada en Acuerdo 
NT<? 336 del 1° de marzo, a favor 
de Nelda Graciela Soto Puerto, 
que residía en Trujillo.—Comuni
qúese.

1\. V illeda  Mouales.

Eí Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

/uaa Miguel Mejía.

Acuerdo V  916

Tegucigalpa. D- C., 25 de abril 
de 1960.

E| Presidente de la República

acuerda**

Ampliar el Acuerdo Y' 224 de 
lecha \\ de febrero del presente

Acuerdo N” 919

Tegucigalpa, 0. C., 25 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUER&A;

Cancelar a partir del 1" de fe
brero, la beca de tL 30.00) trein
ta lempiras mensuales, autoriza
da en Acuerdo N" 444, del 14 de 
marxo del año en curso, a favar 
de !a joven Gloria Chinchilla pa
ra que hiciera eludios en e) ins
tituto Departamental “Manuel Bo
nilla” de La Ceiba, en vista de 
que la interesada no hace estudios 
en dicho Instituto-—-Comuniqúese

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N'’ 922

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los Profesores si
guientes, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente, del Ins
tituto Departamental ‘.'Occidente”, 
de La Esperanza:

Profesor Víctor M. Ramírez H., 
Secretarlo en sustitución de la 
Profesora Lila E. de Quiroz, que 
renuncio.

Profesora Nora Ruth de Ayes, 
Escribiente del Instituto, en susti
tución de Danulfo Meza, que re
nuncio.

Profesora Nora Ruth de Ayes, 
Profesora Jefe del Segundo Curso, 
en sustitución de Liliana de Cáce
res que renunció.

Los nombrados devengarán el 
ssueldo asignado en el Presupues
to Especia! del mencionado institu. 
to desde ía fecha en que empiecen 
a prestar sus servicios.—Comuni
qúese,

K. Villeda M orales

Acuerdo N1' 921

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

Vist«3 la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha seís áe 
abril de| presente año. por el jo
ven Carlos Paniagua. estudiante y 
actualmente vecino de esta capital, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudio? de tas ma. 1 
terias comprendidas conforme al 
Plan Básico, vigente en la Repú- I 
blica de El Salvador, con ía-s, sitm- 
lares a las del Plan de Educación 1 
Secundaría en vigencia en Hondu
ra. acompaña certificación Ae 1 
estudio debidamente autenticadas;

Resuda: que se Ua <údo e\ pa
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código áe 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de \a ¿ 
República,

a c u e r d a :

Juan Miguel Me>iá.

Acuerdo N‘J 923

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Conceder la equivalncia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáticas 
inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticas. Se- 

Vista la solicitud presentada a gundo Curso del Ciclo C omún de 
esta Secretaría, con fecha veinti- Cultura General: idioma Nacío- 
nue\e de enero del año en curso, nal, Estudios Sociales, Educación 
por el joven Juan Femando Avi- ¡Moral y Cívica, Ciencias Natura- 
la. estudiante y vecino de la ciu-

Profesor Guillermo Rivera G.

y vecino de la ciu-JJes, Matemáticas, Inglés, Educ.
dad de (Manchúo, contraída a pe- /Física. Educ. Musica\, At\es P\áv

n A .■ ’ !<hr se le conceda equivalencia de ¡tica* Tercer Curso de Educ. Se-
Consejero de \ a ron es, en sû titu- ¡ estUdíos de la*
ción del Profesor Víctor M. Ra
mírez, que pasa a otro puesto.

Profesór Víctor M. Ramírez H.. 
Catedrático de Ciencias Natura
les de Segundo Curso, en susti
tución de' la Profesora \ olanda 
de Sánchez, que renunció.

Profesora Nora Ruth de Ayes. 
Catedrática de Psicología Educa
tiva del IV ( '.urso. en sustitución 
de \olanda de Sánchez, que renun
cio.

Profesora \ olanda de Sánchez. 
Catedrática de Cienc'as Naturales, 
del Primer Curso del Ciclo Co
mún, en sustitución de| Profesor 
Víctor M. Ramírez H-

materias compren-fundaría: Castellano (Sintaxis, 
didas conforme al Plan de Estu- Composición y Ortografía), In
dios de Educación Normal trba-jglés. Francés. Matemáticas (Alge- 

las similares a las delibra y Geometría). Estudios Socia
les /Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Arró- 
rica (Período Republicano |. His
toria l  ni versal í Hecho~ Funda
mentales Edad Moderna v Con* 
temporánea). Educación Civic*\> 
Ciencias Naturales i Rotan'ca, Zoo. 
logia e Higiene i. Artes- Plástic*8 

Considerando: que se concederá i > Modelado >. V.ducació*
equivalencia de estudios, siempre Musical .Artes Industríale', r-duica- 
que Vas asignaturas cuya equiva- ,c^ n Física Cuarto Curso dé E”u* 
lencia se solicita, tengan la mis-lĉ c,^n ^eundaria: Ingle-, Fi*40

'cés. Matemáticas ( Algebra v Ge©-

na, con las similares a 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General; acompaña 
uua certificación de estudios debi
damente legalizada:

Resulta: que se ha oído el pa-( 
recer favorable de la Dirección I 
General de Educación Media.

ma denominación en ambos pía . 
nes, Artículo 78 del Código ¿e j roe»T>a \ 
Educación Pública. grafía

Ei-tudios Sociales < Geo- 
de Africa v Asia. Histor1*
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\r Media )’

a v S UVoiog-. F»i.

^ ^ S y S * Woh-EfU‘
ticas .y Ártcs Industriales.

caáóp ??ü Quinto Curso de

undaria: Castellano 

Educación Jfp ^p tfva  Literaria 

Española), Francés*
' (Trigonometría), Fi*
Mafematicas  ̂ Magnetis-

abril

sica Hcclricidadl. Química Or-
Plásticas (Dibujo y 

S X d o )  Educación Mus,cal. 
Modelado I , Biología.— Co-

Educación r ls,ca< 

muníquese.
¡p V illeda  M o r a le s .

n  Secretario de Ejtado en el 
Despacho de Educación Publica, 

Juan Migue/ Mejia.

925Acuerdo N 

Tepidgalpa, D. C„ 25 de abril 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
«ta Secretaría, con fecha quince 
¿t febrero del año en curso, por 
la joven Dora Adriana Flores Rei 
na, estudiante y de este vecinda 
rio, contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios de las 
maserías comprendidas conforme 
al Pito de Esludios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Educación Secundaria, 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
recr favorable de la Dirección Ge
nera! de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
Bepublica,

acuerda :

Tegucigalpa. D. C.. 2. 

de 1960.

El Presidente ¿e la República 

a c u e r d a :

Aprobar v\ Contrato de Arren
damiento dr la casa que ocupa 
la Escuela ‘'Monseñor Ernesto ría. 
líos", de es'a ciudad, en la forma
siguiente:

“Los suscritos, Cristina Mata
moros Cruz, mayor de edad, casa
da. de oficio? domésticos y vecina 
de esta ciudad, en el departamento 
de Francisco Morazán, actuando 
en su propio nombre, y el Licen
ciado Felipe Elvir Rojas, mayor 
de edad', casado. Oficial Mayor de 
!a Secretaría de Educación Públi
ca, como representante del Go
bierno, ante los oficios del Pro
veedor General de la República, 
Ingeniero Rafae] Díaz Chávez, 
convienen en celebrar el siguiente 
Contrato:

\ encimienlo deberá avisar 
oirá parte anticipadamente, 
poniéndole las causas justas que 
le determinan a ello, para ratifi
carla; y en caso de que se quiera 
subarrendar dicho inmueble, el 
Arrendatario deberá consultar y 
ob t ener  el consentimiento del 
Arrendador. En fé de lo cual, y 
para los efectos legales consiguien
tes. firman e] presente Contrato 
en Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los treinta y un días del mes 
de marzo de mil novecientos se
senta. — f) Cristina Matamoros 
Cruz. Identidad N" 13, Folio 72, 
Tomo 6o; Impuesto Sobre la Ren
ta N" 1-473102.—Sello.—f) Felipe 
Elvir Rojas, Oficial Mayor del 
Ministerio de Educación Pública. 
—Sello.—f) Rafael Díaz Chávez, 
Proveedor General de la Repúbli
ca.—Sello.—f) Edda Zúniga L., 
Secretario de la Proveeduría Ge
neral de la República.—Comuní
quese.

R. V illeda  M o r a le s .

cas (Algebra y Geometría). Quí
mica Mineral. Educación Física. 

Quinlo Curso de Educación Se

cundaria: Castellano (Nociones 

de Preceptiva Literaria y Litera

tura Española). Inglés. Educación 

Física.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultur* General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
cundo Curso de! Ciclo Común de 
Cul'ura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu- 
cación Física. Tercer Curso de 
«tocación Secundaria: Castellano 
(sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Alge- 
•r8|  ̂ ^ eonaê r*aK Estudios So

cales (Geógrafo de Europa, His-

a»* íp ?du,r,a5 y A»é-
periodo Republicano). His- 
Universal (Hechos Funda- 

Edad Moderna y Con- 
*■ Educación Cívica), 

“ “«non Física. Cuarto Curso

Hano lF aT  &',cundaria: Caste- 
twur. F’ *-a, n6Üíst!ca y Li- 

•*. Española), I„s|¿s vi.,,.

SSL Mlgfbra V M k
ca ln®raJ’ Educación Físi-

Primero: La señora Cristina Ma. 
tamoros Cruz, es dueña de una 
c asa sita en la ciudad de Coma- 
yagüela, barrio Belén, con los lí
mites y dimensiones siguientes:, al 
Norte, cien varas, con propiedad 
de Francisco Zepeda; aj Sur, diez 
varas, con propiedad de Gertrudis 
Cerrato; al Este, veinticinco varas, 
con propiedad de Cistina Matamo
ros, y al Oeste, veinticinco varas, 
calle de por medio, con propiedad 
de Francisco Zepeda. Que por te
nerlo así convenido con el Go
bierno, le da en arrendamiento 
el inmueble descrito para que sea 
ocupado pbr la Escuela ‘“Monseñor 
Ernesto Fiallos”, dependiente del 
Ministerio de Educación Pública, 
por el precio de Ciento Cincuenta 
Lempiras, (L 150.00), que se pa
garán al finalizar el mes, el pre
sente Contrato será válido por un 
año, que comenzará a pedir del 
primero de los corrientes, término 
prorrogable a voluntad de ambas 
partes, sin necesidad de nuevo 
Contrato, si antes del vencimiento 
de este Contrato no se ha notifi
cado a la otra parte el deseo de 
darlo por terminado. En el precio 
de la renta van incluidos los gastos 
por servicios de alumbrado y agua, 
que serán cubiertos por la señora 
Matamoros Cruz. El Licenciado 
Elvir Rojas, en su calidad de Re
presentante del Gobierno mani
fiesta que acepta el arrendamiento 
del inmueble citado en las condi
ciones estipuladas, que no se obli-

E1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 927

Tegucigalpa. D. C., 25 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de enero del año en curso, 
por el joven Carlos Hernández 
Gallardo, estudiante y vecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada:

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo N° 928

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez 
seis de febrero del año en curso, 
por el joven Virgilio Aplícano 
Ponce, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las de! Plan de Es
tudios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es 
tudios debidamente legalizada

Resulta: Que se ha oído el pa
decer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
República,

acu erda :

Por tanto: el Presidente de 
República,

acuerda:

la

Coceder la equivalencia solici-
ga a hacer ninguna mejora a di- tada en la forma siguiente: Pri- 
cho inmueble, entendiéndose que mer Curso del Ciclo Común de 
el arrendatario puede exigir por Cultura General: Idioma Nacio- 
vía judicial al arrendador el sanea. nai. Estudios Sociales Matemáti-

SecuadE- cÜTh ^  Educación
*  P'“  p‘ iv Lh n° (No,dones

? . « i „ r aEd,,

V illed a  M or ales .

Tcretario ,
Apacho de Ed

Iuan Miguel Me !

icacion

51 Swmario de tsudo

ucación Pública
en el

miento y mejoras al inmueble que 
por factores imprevistos surgieran 
cuando el presente Contrato ya es
tuviera en vigor, y que el arren
datario fuera elemento ajeno a las 
fallas del inmueble.

Segundo: Ambos, el Arrendador 
v el Arrendatario, en su carácter 
de propietario el primero y en el 
de Representante del Cobierno el 
segundo, se comprometen a res
petar en todas y cada una de sus 
partes el presente Contrato, y en 
caso de falta de cumplimiento por 
alguna de las partes, sin causa 
justificada, darlo por rescindido 
y si por cualquier otro motivo al
guno de los contratantes quiera

jia.

cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Orto
grafía), Inglés, Matemáticas (Al
gebra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé
rica), (Período Republicano), 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica) 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filosofía Lingüística v Literatu-

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso dei Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra. 
fía), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría). Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América), 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Filosofía 
Lingüística y Literatura Españo
la), Inglés, Matemáticas (Algebra 
y Geometría). Química Mineral. 
Educación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española), Inglés. 
Educación Física.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

por i*l joM‘11 Gustavo Palacio Ru
bio. estudiante y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula. contraída 

tediv se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendida)? conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios de Educación Secundaria, 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pare* 
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en Ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Edueación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació* 
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés, Educación Física.. Ter. 
cer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Sintaxis, Compo- 
ición y Ortografía). Inglés, Ma

temáticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Europa, Historia de Honduras y 
Centro América (Período Repu
blicano), Historia Universal (He
chos Fundamentales. Edad Moder- 

ja na y Contemporánea)  ̂ Educación 
Cívica). Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Filosofía Lingüística y 
Literatura Española). Inglés, Edu. 
cación Física, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Química Mine
ral. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés, Educación 
Física.—Comuníquese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho, de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

darlo’ por terminado; antes del ira Española), Inglés, Matemáii-

T-l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Piblica,

Juan Miguel Mejki.

Acuerdo N9 929

Te«ncisa!pa, D. C.. 25 de abril 
de 1960.'

Acuerdo N" 930

Tegucigalpa, D, C.. 25 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro degenero del año en curso, 
por el joven Luis Emilio Schnei- 
der. estudiante y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal Ur
bana, con las similares a las del 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa* 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Vis* a la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de enero del año en curso,

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía»»
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AttScaife 78 W  Código de 
E jfH rir i»  Píblica.

Per ta lo :  ei Presidente de la 

A co n u :

la  equivalencia soli- 
— e» la forma siguiente: Pri- 
mttr Corso dd  Cido Común de 
C a lta u  Ceaeral: Idioma Nacio 
mal, istndiee Sociales, Educación 
M oni y Cívica, Ciencias Natura- 
f c ^ lf t lciBátina, Inglés Educación 
f in c ^ . Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segando Curso del Cí
alo Hnmíin de Cultura General ■ 
H m w  Nataona]  ̂ Estudios Socia
les, GeacÚB Naturales, Inglés, 
Educación R s io , Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáticas. 
Tercer Carao de Educación Secun
daria: Ca^teHano (Sintaxis, Com
posición y Ortografía), Inglés. 
M lhim ítirm  {Algebra y Geome- 
« ía ) , Estudios Sociales (Geogra- 
Sm de Europa, Historia de Hondu
ras, Centro América y América, 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica). 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo. 
logia e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibuje* y Modelado), Educación 
Musical Artes Industriales, Edu- 
«acicS™ Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Inglés. Ma
temáticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales (Geografía de 

África y Asia, Historia Universal 
(Aitfigua y Media y Educación 
Cívica), Ciencias Naturales (Geo- 
Jogía y Mineralogía), Biología. 
Física (Mecánica. Hidrostática y 
Calor), Química Mineral, Filoso

fía , Artes Plásticas (Dibujo y Mo
delado), Educación Musical, Ar
tes Industríales, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Secun

daria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Física (Acústica, Op
tica, Magnetismo y Electricidad). 
Química Orgánica, Estudios Soc 
Tes (Historia Universal, Edad Mo

derna y Contemporánea), Historia 
de Honduras (Problemas Contemv 

poráneos), Educación Cívica). 

Artes Plásticas (Dibujo y Mode

lado), Educación Musical y Edu

cación Física.—Comuniqúese.

R. V i i.leda Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo "8 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forana siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Artes Plásticas. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales y 
Artes Plásticas.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

1
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios de Educación Secunda 
na; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de F„ducación Media;

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda.:

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N'-1 931

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
febrero del año en curso, por el 
joven Humberto C. Hill, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios conforme 
las materias cursadas en el Escue- 
fa Nacional de Bellas Artes, con 
hs similares a fas del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura Genera!; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
fegalizada ;

Resalta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
€cnend de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
tqm sdeada de estudios, siempre

Acuerdo N" 932

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
marzo del año en curso, por la 
joven Florisbella M. A. Alvarado, 
estudiante y vecina de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Norma! LIrbana, con 
las similares al Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada ;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral v Chica, Ciencias Natura
les. Ma temática* Inglés Educa
ción Física. Artes Plásticas. F.du- 
•aeión Musical.-—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de! Ciclo Común de 
Cul*ura Genera!: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cu\u\ra General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educación 
Física.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemá
ticas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera!: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés. 
Educación Física Tercer Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Sintaxis, Composición y Or
tografía), I ng l és .  Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Europa. 
Hisloria de Honduras y Centro 
América) ( Período Republicano). 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea). Educación Cívica). 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología Lingüística v Literatu
ra Española). I> 1 - Matemáti
cas (Algebra v Geometría). Edu
cación Física. Química Mineral. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Inglés Educación Fí
sica.—-Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 935

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
febrero del año en curso, por el 
joven Teobaldo Enamorado Sua
zo. Maestro de Educación Prima
ria Lrbana y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
estudio* de Educación Normal 
Lrbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
squivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Ciencias Naturales iGeolosíL y Mi. 
neralogíal. Biología. Fínica 'Me
cánica. Hid roslática y C a I o r)r 
Química Mineral. Filo-oí ¡a. Ar- 
*es Plásticas (Dibujo y Model*-- 
do*. Educación Musical. Artes In
dustriales. Educación Fí-ica Quiiu 
to Curso de Educación Secunda
ria: Castellano iNorione- de Pre
ceptiva Literaria y Literatu ra Es
pañola). Estudios Sociales (His
toria L ni versal (Edad Moderna y 
Contemporánea). Historia de Hon. 
duras (Problemas Contemporá
neos). Educación Cívica) Física- 
(Acústica, Optica, Magnetismo v 
Electricidad), Química Orgánica,. 
Artes Plásticas (Dibujo v Mode
lado). Educación Musical. Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R. ViLr.EDA M o ra le s .

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

la

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 933

Tegucigalpa, D. C., 25 de abrí! 
de 1960.

\ ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintio
cho de marzo del año en curso, 
por el joven Plinto López Zeía- 
ya, estudiante v vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de

Acuerdo N0 934

Tegucigalpa. D. C., 25 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha diesi- 
séis de febrero del año en curso, 
por el joven Florencio Reyes, es- 
íudian'e y vecino de Santa Bár
bara. contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudio  ̂de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Ciclo Común de Cul
tura General: acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Conceder la equivalencia soli
citada en Ja forma siguiente: Pr- 
mer Cnrso del. Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral v Cívica. Ciencias Natura
les Matemática? Inglés Educa
ción Fí sica. Educación Musical. 
Artes Plásticas. Sesundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Geneyal: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les. Ciencias Naturales. Inglés. 
Educación Física. Educación Mu
sical. Artes Plásticas Matemáti
cas. Tercer Cur^o de Educación 
Secundaría: Castellano i Sintaxis. 
Composición y Ortografía). In
glés. Matemáticas (Algebra v Geo. 
me'ria). Esludios Sociales ( 
grafía de Europa. Historia de 
Honduras v Centro América <Pe
ríodo Republicano). Historia l  ni- 
versal (Hechos Fundamentales. 
Edad Moderna y Contemporánea). 
Educación Cívica i Ciencias Na
turales (Botánica. Zoología e Hi
giene), Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado). Educación Musical, 
Artes Industriales. Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés. Matemáticas 
(Algebra v Geometría). Estudios 
Sociales (Geografía de Africa v 
Asia, Historia Universal (Antigua 
v Media), v Educación Cívica).

Acuerdo Y* 936

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha 
de enero del año en curso, por 
el joven Guillermo Enrique Sevi
lla. estudiante y vecino de !~ ciu
dad de Danlí, Departamento de 
El Paraíso, contraída a pe^ir «e 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Plan ¿t Es
tudios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído f| pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medí.i.

Considerando : que se cor< í'díerá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuva equiva
lencia se solicita, tengan l.3 s 
ma denominación en arnbe.- la- 

. Artículo Tí» d I ( d J 
Educación Pública.

el PresidentePor tanto:
República,

acu erda ;

Conceder la equivalencia i 
rada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Educación Mo
ral y Cívica. Ciencias Nali.rales» 
Matemáticas. Inglés. Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física Educación Mu
sical. Artes Plásticas Matemáticas. 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición v Ortografía 1. In
glés. Matemáticas < Algebra y 
Geometría), Estudios Soc i a l es  
(Geografía de Europa, Historia de 
Honduras v Centro América (Pe
ríodo Republicano). Historia Lrni- 
versal (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales «Botánica. Zoología e Hi
giene), Artes Plásticas (Dibujo J  
Modelado), Educación Musical» 
Artes Industriales. Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés. Matemática»
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R. Villed.a M orales.

El Secretario de E-í/ufo c 
(Despacho de Educación Pú!>!ii-n.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 937 

Tegucigalpa. D. C.. 25 de abril 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
«sta Secretaría, con fecha cuatro 

enero del año en curso, por el 
joven Ricardo Antonio Sevilla. 
íAaestro de Educación Primaria 
Urbana y vecino de la ciudad de 
Danlí, Departamento de El Parai- 
*o, contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
*1 Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
s las del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, acompaña una 
certificación de estudios debida* 
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 

~*|Ue las materias cuya equivalen
cia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Presidente de Ja 
«wpóbUca.

acuerda :

Conceder la equivalencia solici
to* en la forma siguiente: Primer 
Curso de] Ciclo Común de Cul
era General: Idioma Nacional, 
Judíos Sociales, Educación Mo- 

y- Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
naca. Educación Musical, Artes 
Flasücas. Segundo Curso de) Ci- 

°vn • ^ û ura General: 
1 I  r- aCiona1’ Estudios Socia- 

Liennas Naturales, Inglés

Teñir f  Matemáticas.
—. i - Curso de Educación Se-

(Sintaxis,

¡tona de Hondura? (ProMenias 
Contemporáneos). Educación Cí
vica), Física (Acústica. Optica 
Magnetismo y Electricidad). Quí
mica Orgánica. Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado). Educación 
Musical, Educación Física, — Co
muniqúese.

R. ViLlf.d\ Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

K1 infrascrito, S^cr-'Urto dí¡ Jm- 
tíalo Primero rt-í Letra» ie i» Cv̂ i', 
1ol depare» ne ifco d : Francisco Mo
razán, a* prtbilco en general v p^r* 
los tfftctos dtí l^y, n^cc sah»r: ((U1 
en la »udl«ncU fiet 4í» 4̂b\do vein
tinueve d? julio entrante, a las 
nueve de la maSina y ea el loo&l 
que ocupa este Júzgalo, ae rema 
taró en pública subasta, el Jnra ue- 
He que »e deacrtbj en la forma 
%lgu\onVe: Una cusirte p^eira, \a- 
drll o y adobe, eoaapueeta de eineo 
piezas, un cuarto, uoi evotn*, un 
ziguán, cubierta coa ubi
cada sobre un soltr situado en el 
Barrio “Buenos Aíres” de e^a otü- 
d»d, que mtd% y Umita: al Norte, 
eaío'ce 9*r»% a n  lote Nú ñero 
Dies; al Sur, dlpz varas, con prople 
dad de NaUJi» dd Lozano, calle de 
por medio; al Kste, treinta; siete 
varas, asá# o menea, con propiedad 
de Teodoro Sierra, y al Oeste, 
treint* y siete rara?, con propiedad 
que fué de Krntsto Poter, hoy de 
José Walter; eocofitrándoas inferí 
to el dominio de üich> inmueble

con el número 8fi, fo^os 88 y 89 dei 
Tomo 101 del Rejfissro dj la Pro
piedad lnnaueb^e ci% e&t* tie^ailík- 
saenlo; este Jnmueb e t<¡é vilorad*' 
de común acuardo entre lai partes 
por e) mín tu de U deu 1». Interese- 
vencidos y no y cojtas de
juicio oorrespond/a ite, y se remi 
tarA par» cubrir con su valor )•
cantidad de seis ioVi \empUas___
(L 6.000.00) que Manuel de Jeiús 
Herrera Garda, adeuda a Mateo 
Valladares Gómez. Se advierte 
que por tratarle de primer» Uctta- 
cióo. do se admitirán postores que 
oo eubran la* des terceras partes 

de ta deuda»—Te(tuctgalpa, 1?. C., 
27 de Junio de 1941.

ta r is  Al o n s o  P in k d a  B a t r b s . 

Srio.

Dei 3 al 25 J. el.

avalúe*__Tejfncl«»U», O. C., 28 de
Junio de 1961.

Luis Al o n s o  P in k d a  Íí ., 
Secretada.

Del 4 al 26 J. 81.

* ^ r o £ aEZ**itB Se‘__
Composición y O rtografía), Inglés, 
Matemáticas {WgeVra y Geome

tría ), Estudios Sociales (G eogra

fía de Europa, H istoria de Hon&u- 

1  Centro América (Período 
BepuMicano), H istoria U niversal 

¡(Hechos Fundamfentaies, E dad M o
derna y Contemporánea), Educa

ción C ív ica), Ciencias N aturales 

, \Botanica, Xoobgía e H ig iene ), 

W ástkas (D ibu jo  y  Modela-

Acuerdo N* 938

Tegucigalpa, D. C.. 25 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de enero dej año en curso, por el! 
joven Daniel Bustillo, estudiante i 
y vecino de San Marcos de Colón, 
Departamento de Choluteca, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de ias mate
ria» comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General, acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído eí pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación. Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan ía mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas.—Comuniqúese.

R. Villeda Múrales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

por ei joven Román Valladares 
Rivera, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de ia§ materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan, la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

la

Acuerdo N-' 939

Tegucigalpa, D. C,, 26 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
ocho de enero del año en curso,

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, In
glés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés, Educación 
Física. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y Geo
metría), Estudios Sociales (Geo
grafía de Europa, Historia de 
Honduras y Centro América), Pe
ríodo Republicano), Historia Uni
versal (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Filología 
Lingüística y Literatura Españo
la), Inglés, Matemáticas (Algebra 
y Geometría), Química Mineral, 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. V ílleda Morales.

El Secretario de Estado en e' 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

El infrascrito, Secretarlo del J uz
eado de Lítras de Jo Civil, de 
e«te departamento de Francisco 
Monz&n, *( pdbllca ea general y 
para los efecto! de ley, hace saber: 
qoe eo la audiencia dei dia vein
tiocho de julio entrante a laa diez 
de Ja miffana y ea el local que 
ocupa eate Juzgado, se rematará 
en pública aabaita eJ Inmueble que 
sa describe ea la forma siguiente: 
“Üna caaa situada en el barrio 
Palmita de eata ciudad, construida 
de cemento armado y ladrillo rafóa, 
compuesta de doa pisos; consta el 
primero de uo porch, un gardge, 
una sala comedor, una cocí o a y un 
cuarto para (a servidumbre; ea el 
segundo piso h&y: tres recámaras, 
ua h*.l, sirviendo de teoho uoa 
terraza de cemento armado ; con 
todos sos servicios de sgua, luz 
eléctrica y asaltarlo, que esta casa 
ie encueDtra construida eo un so
lar que mide y Umita: al Norte, 
veintiséis metros aproxlmadamen 
te, oon la otra fraoolóo de solar de 
donde ae desmembra ésta, y qne 
peitence también a au representa
da; al Sur« veintiséis metros apro
ximadamente, Umita oon casa y so
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
a) J£ste, lloea quebrada de dJe* 
metros, poco máa o menoj, Umita 
coa eua y «alar del compareciente 
J. Lino ftifitg**, y al Oeste, cinco 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, limita oon casa de dofia 
Carlota de García Cáliz, este lo-' 
mueble forma parte y queda al la
do Sur de nn lote de mayor capa
cidad que la menor Celina Zufiiga 
Rivera, hubo por compra hecha al 
&efior Rafael Callejas Lozano, eo 
escritura pública que autorizó en1 
esta ciudad, ei Notarlo don Carlos 
A. Zufiiga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos ©uaienta j  
aeis”. SI dominio de dicho Inmue
ble se enouentra inscrito con e} 
número 271, folios del 341 al 342, 
delTcmo82 y a favor de Celina Zu- 
Oiga, en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento; f 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras, que el sefior 
J. Lino Zufiiga en iu,condlclón de 
representante legal de la menor, 
Celina Zufiiga Rivera, es en deberle 
al sefior Héctor Laínez Martínez. 
Y fué valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado al efecto, en la 
Qintidad de cincuenta y seis mil
cuatrocientos lempiras................
(L 56.400.00). Sa advierte que 
por tratarse de primera licitación, 

no te admitirán posturas que co

El Infrascrito, Secretarlo del 
'uigado i9 de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Jlfo* 

razán, a) pública bace saber: que 
‘ n la «ndiencla del día ci«*rces, 
relatíocbo de julio próiia»o, n 
las dos y media de la tarde y ec el 

local de este Despacho, «e llevará 

i efecto el remate del siguiente 
Inmueble; Dos lotea de terrena 

obleados en el Barrio El B -ŝ ue, 
de esta ciudad, cctnpteu&Mos en 

la lotificaclón levantada en dlcac 

barrio, según placo proyectado 
pbr el Ingeniero Magíu L a n ^  

y que están determinados qoh 

los números diez y siete y dies 

y ocho del Bloque slenda 

los límites y dimensiones lew si

guientes: al Norte, lote dlecttmo~ 

ve de la letra N, con cnareota y 
dos metros dtea centímetros; 41 

Sur, lote dieciséis, letra N , coa 

cuarenta y dos metros velotetett 

tímetros; al Este, veinte aaetroa 

lotes seis y siete de la letra N; y 
a! Oeste, veinte metros, propio» 

dad de Roberto Ramírez tfolgar, 

calle El Coyol de por oedio^ 

Estos lotes en sa conjunta tienen 

una extensión superficial de «ott 
doscientos cinco varas cuadrad*^ 

veintiocho ceotésimcs 4e v*ra 

cuadrada. Inscrito el ¿cutidla 
bajo el número doacleotoa treinta 

y dos, folios doscientos ttffasta 

y nueve y doscientos cuarenta, 
de) Tomo 114 del Registro 4 e la 

Propiedad de este departamento, 

Este inmueble tué valorado de 

j común acuerdo por las partea, 
en la suma de Doce Mil Sefecten- 

tos Dos Lempira* (L ia j6o ioo ); 

se rematará para cubrir coai ma 
valor cantidad de lempiras ^joe 

dofia Angelina Kartfaes v* de 

Sierra Zepeda, adeuda al Banca 
Nacional de Fomento. S *  *d- 

vierte qne por tratarse de prlato» 

ra licitación, no se admitirás 

postores qne no cobran las <tos 

terceras partes del avalúo,^-Te- 
gudgalpa, D. C., 1» de junio de 

1961.

Luis Alonso Pumcda 
Srio.

Del 4 al 26 J , 61,

Bl infrascrito, Secretarlo del 

gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento de francisco 
Morazán, al públtoo «n general 9 
para los efectos de ley» baos saber: 
que en la audiencia dei día marée* 
primero de agoeto entrante, a laa 
dos de la tarde y en el local que 
ocupa este Juzgado, aa rematará, 
en pública subasta eí Inmueble que 
ae describe en Ja forma siguiente? 
“ Una caaa construida de piedra eí 
frente, y de madera las puede» 
Interiores, dividida por 110 catacel 
de madera, pisas ds ladrillo de se
mentó, dos coeinsa y loa servidos 

cubran las dos terceras partes del) 8anlt‘ r*oSj toío oon J^Isr
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m tjoru que ha conitroido dentro 
de an •ol*r sito en #l Barrio de La 
Guad&lupt, de etu ciudad, lote 
que t* locaUia, baja el número dle*, 
«egáa «parece «n el plano respeefci' 
▼o de 1» lotiflcadora denominad* 
I *  Guadalupe; soler qu* unt 
ertenelón superficial de ciento nó
tente y o aere ven» eu*flr*d»»» con 
Mtoe limita» y dimeeeloaer. el 
tforta, nueve metro» y cuarenta 
centímetro*, oon terrenos de la te 
Botfc Carmen t. de Caries, median
do calle; al 8nr ocho metroe y trein
ta y cinco centímetros, oon lote 
dieciséis, de la misma notificación, 
mediando calle; al Betei catorce 
metros y cnarenta centímetros, co» 
lote once; y al Oeste, dieciocho me* 
tro* y noventa centímetros, con 
lote nueve” . Que hubo el lote des- 
©tito por compra que hizo a dofia 
E  turna Bonilla v. de Lariot, aegún 
aparece en la escritura pftblica au- 
tortead» en esta ciudad, el cinco de 
juolo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, por el Notarlo don J. 
I?rancheo Ztcapa. El tote ante* 
riormente desc/ito se encuentra 
inscrito a favor dedoBa Isaura Pa
lada Montoya, bajo el número 334, 
folios 408 y 409, del Tomo 115 de) 
Registro de la propiedad Inmueble 
de esíe departamento, y se remata
rá para hacer efectiva, cantidad 
de lempiras que la señora Uaura 
Palada, Moptcy», Je adeuda a don 
"Vicente Palma, y fue valorado di
cho inmueble por el Perito nombra
do a tal efecto, en la cantidad de
3SXJEYB M IL  QUJNISNTOS LEMPIRAS

Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cobran lai dos ter
ceras partes del avaltio.—Teguc1!* 
g ips , P» C., 6 de Julio de 1961.

Luis Alonso Pineda Batrbs, 
Srio.

Del 7 al 29 J. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de Jo CJvi), 
de este departamento, at público 
en general y para loa efectos de 
ley, haoe saber: que en la audien
cia del día martes veinticinco de 
julio próximo, a las nueve y inedia 
de mafiana y en el local que 
ocupa este Despacho, ss rematará 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Finca San José, situada 
en la aldea de Florei, Municipio de 
)» Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, como de 
cincuanta y cuatro manzanas de 
extensión superficial, cun los lími
tes siguientes: al Korts, con pro
piedad de Cecilio Hernández Ases
tas y Pedro Amador, asi como el 
Río San José; al Sur, propiedad de 
Angela Torres, Ubaldo Estrada, 
Ramón Rojas, Daniel Rublo y dei 
eeflor Carlos Izaguirre, mediando 
con este último ud camino que va 
i  otra propiedad de Carlos Izagui- 
ríe; al Este, propiedades de Nati
vidad Vargas, Bamóo Rojas, Gui
llermo Hernández, Justo Varela, 
Matcelino Menfloia, Siníoroao Her
nández, UbaMo Estrada y Ramón 
Bi }as*, y al Oeste, propiedades de 
Pedro Amador y Carlos Izaguirre, 
mediando con este último y en par
te el Río Sao José y una pequeña 
posesión de Ubaldo Estrada. En 
el terreno descrito se encuentra 
una casa de habitación de trece 
'taras de largo, pir catorce de an
cho, paredes de aáobe y ojalera, 
piso de cemento y techo de tejas, 
con seis piezis y uc cor rede r; dos 
pie tas anexas al lado Sur. de batía- 
jeque y madera, un caedizo donde 
«*t& la cocina; una galera techo de 
*inc, de catorce varas de largo, por

nueva da ancho, donde estuco un 
beneficio para elaborar dulce, una 
bodega paredes de adobe, techo de 
tejía y an molino de viento aobre 
,jm torre de hierro con hatería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una caaa de adobe, 
cubierta de tejas, de catorce varas 
le ancho, por diedaéia de largo, en 
la cual eo el Interior esta dividida 
por un espacio que ocupa todo el 
ancho de la construcción, el cual 
eirve de comedor; eo ia parte Este 
le dicho espacio se encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de cinco 
por cuatro vaTai, un dormitorio de 
seis por cuatro varas y al extremo 
3m, un porche también de oinco 
por cuatro varas; al Poniente di 
dicho comedor, dos dormitorios de 
cinco por cinco varas, cada uno, 
interceptados por un apartamento 
de cinco por tres varas, en el cual 
están instalados el servicio de ino
doros, baflo, oon au doeet respecti
vo, siendo esta construcción de es
tilo moderno y se encuentra toda 
enladrillada coa ladrillo de cemen
to y encielada con cartón compri
mo, teniendo al lado Norte una me
diagua construcción de adobf, te
cho de teja, de ocho por cuatro 
«aras, dividida en dos parte», una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la colineta, El inmueble descrito se 
f&cueotra imciii© b»jí> el núme- 
io 4.963, folios del 40 al 42 del To
mo 33 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Co- 
mayagua. El Inmueble anterior se 
rematará para co% su producto can
celarla! Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de dinero, ínteres:s y cos
tas , que la Sociedad Algodonéis Te* 
oampáa,S. de R. L., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 39.850.00, 
valor asignado por las partes en las 
Bsoritnrts de hipoteca. Se advier
te que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho aval&o.^Tegacigalpa, 
D. C., 27 de junio de 1961.

dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
jue con fecha 7 de julio del aBo 
en curso, se admitió la solicitud que 
Uce: ‘'Registro de Marca—Sefior 
Ministro de Economía y Hacien
da._Kn representación ds Beeeham
Products, Inc., corporación del E? 
cado de New Jersey, domiciliáis 
en 65 Industrial South, ciudad de 
Cltfton, en dicho Estado, Estados 
U n i d o s  de América, v e n g o  
a pedirle el registro Inicial de la 
marca de fábrica, coneistente en 
una etiqueta que lleva en au parte 
superior Jas palabras “EtnBillón de 
Seott”, eooenradas en un itC&áL-, 
guio. Abajo de ó«te laa que dicen:

nombre ‘ Beeeham Prolurts Inc , 
C.mcrn, S. J. E. U. A., t il como 
se irueatra en los ejemplares que 
»e acompasan, para dUtlnguir: on 
sónloo alimenticio emulsionado de 
icelte de hígado de tacalac; y la 
saal se aplica a Jos envases, cajas j 
empaques qoe contienen el produc
to. Presento el podar para que se 
ratone en lo conducente, los demás 
dccamentos de ley y *1 clisé.—Te 
guclgalpa, D. C., 7 de julio de 1961.— 
Daniel Casco L.” Lo que ae pone 
eo conocimiento del público, para 
os efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 10 de juilo de 1961.

ABGENTRíA M, DJ6 ChAVSB.

12 y 22 J. y 19 A, 81.

EMULSION

SCOTT.
Suplemento 

Alimenticio Tonificante
La Emulsión de Se tt contiene aceite ae hígado 
ríe bacalao, neo en taro . tsenciaias al funcionamiento normal o>.-i org 
humano. ele ntos necesarios ^
erecimien o
normal,
tfcejawi
absofter

51(10 eewuISforjr
- isrno UTianoo * wn fiv

pe(T7 s t i amen b.
El aeeit o '̂ara 0 es
««csleiit u trien o # imen 'cío omfic 
indicado ú I
tíesarroi rtnatroporcroñarles huesos fuertes 
INSTRUCCIONES: NíflOi í Aflu(to$-3 6 4 CHcfta- 
r»iit» al día, de preferencia en la* comidas
i. Emúramoi -sumints
US A y
efe
Us A u ha ’U d‘artas 4 «ramos sum;n'i*ran 

del M nimo Reque m e t D ri neir en as 'ro orciones siguientes'má

L. A. PlN«DA B., 
Srlo.

Del 19 al 24 I. 61.

REGISTROS DE MASCAS

La infrascrita, Jefe de la Secstóo 
de Patentes y Marcas de Fábrica,

en fe t *&2%  A r o n j in a f l t *  244^

6EECHAM PRODUCTS ínc, 
Clifton, N. O., £• U. A.

‘'Suplemento Alimenticio Tonifi
cante’ y a continuación informa
ción sobre las propiedades y calidad 
del producto, componentes del mis 
mo y dosis iudloadsB; viéndose en 
la esquina inferior Izquleda la figu
ra distintiva de un hombre cjn un 
pascado a cuesta», y a su lado el

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRAJÍJERAS 

PARA EL, TERRITORIO DE LA REPUBLICA

Bpxms 01108 mon. mítalica
Compra Venta Compra fw «* Compra VenU 

Dtflar ...............  1.88 2.08 3.00 2.02 1>90 2.04

C ° ^  SaÍVa<l0~. 0.792 0.808 0.80 0-808 0-784» 0.818 
Queted .1 ......... 1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina................................ —  2.80 J  60
Franco Belga. ............................... 0.£2  ̂_ ^
Franco Francés ......................... ..
Franco Suizo ....................... - .....—  S‘S í £  S S S
Marco Alemán .................................. ................................n
TMrtrln ................................ .......0.2784 0.5568
Corona Sueca ............................... —.

- ........ .......... 0.0168 0.0338
Peso A rgentíáo............. ....................— 0,0122 í! ?!*4S? * m i6 «  o.om2S6

Tegucigalpa, D. O., 10 de julio de 1961

ALEJANDRO ABMUO PINEDA, 
Jefa M  D«s«rUiaeBto Ce Cazabloa

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha tres de abril dal alio 
en curso, se admitió la solicitud qu 
antecede: “Registro de Marca.—
3. P. E.—Eu representación do la 
&rma indostriil Industrias Plásti 
casS. A , domiciliada en San Sal. 
vador, República de El Salvador 
comparezco a solicitar por primera 
vez en Honduras, el registro y de 
pósito de la marca de fábrica, con* 
slstente en la palabra o denomi
nación.-

POLYDUCTO
aparecieudj al pie la sigía “IPáA ’\ 
qus quiere decir “Industrias Plás
ticas, S. A.” Dicha palabra podrá 
usarse directamente ea el producto 
sin limitaciones y restricciones de 
cualquier tipo, color o estilo de 
letra, dibujos, formas, dimensiones 
y fondos, con sus ieapectha» com
binaciones, impresa, litografiada, 
grabad», estarcida o cal^omaníss 

en anuncios escritos o hablador así 
como en envases, envoltorios, cajas, 
cartones, cubiertas, etc. La refe 
lida marca sirve para proteger y 
distinguir artículos hechos de p’ás- 
(icos, como tubo», o*Bas, conducro 
res, taoto para el agua como alam
bres e l éc t r i cos  que puedan 
emplearse en la construcción o lr- 
duatrla en general. AcompaBo el 
poder y demás documentes de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., tres da abril de 
mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Miguel A. Carranzi”. Lo que 
ss pone en conocimiento del fúb’l- 
co, para ios efectos de ’ey —Teguc - 
galpa, D. C., 11 de abril de 1961.

ARGENTINA M. DE CHAVEZ,

12 y 22 J. y Ip A. 01.

A V I S O

se proceda al DOOibramleat* ^  
ano o m á» administradores ^  ^  
ctaa comunidad, con el fia  ie  ^  
ceder a la explotación rscioa^ fe 
los recursos naturales que <* 
predio se encuentran» y cQatmn 
a las normas bases que sea* aj*», 
badas ea la misma jimfe. ¿ j 
efecto, cítese, personalmente y w 
legal forma, por medio de qulŷ  
corresponda, a ios señoree: 
Cristina Díaz v. de Valenttnf  ̂
Gral. Tiburcio Carias Andino, Ma. 
rietta Guilbert de Lintón y Heniy 
X>o\ig\as Guilbert y al Procurado* 
General de la República, eo «n 
carácter de representante del E*. 
tado; debiendo citarse, por medh 
de avisos que se publicarán rm ^  
prensa del pato, y por carteles que 
se fijarán  en las Alcaldías Mo}. 
cipale# de San Ignacio, Cedros y 
Guaimaca, de este Departamento, 
durante quine* dias, a loa Úemáe 
comuneros, con el objeto de que 
comparezcan a la junta aludida 
anteriormente, con los instrumen
tos dominicales que acredíten sus 
derechos.—Notifíquese. — Gustavo 
Henríquez B.—E. Quesada R., Se
cretario’’. Tegucigalpa, Julio 6 de 
1961.—Sello. — Epaminondas Que
sada R., Secretario

E, QUESADA Bw,

Secretario.

Del 11 al 27 X 61.

Herenc*»

El Infrascrito, Secretario del Jai- 
gado de Letras Teicjro de to Civil, 
de este departamento, al público 
en geneti\ y para ioa electos delej 
correspondientes, hsca saber: qae 
este Juzgado, con fpch-» siete da 
julio del corriente >fi), dictó fler- 
fiencia declaran Jo a los menom 
Iris Adela, Leticia, Juan Ramón j 
Sonii Adefa Maradiaga Torres, h* 
reieroa testamentarlo» po^demh» 
de trasmisión de su padre, el sefior 
Juan Ramón Maradiaga, quien fa- 
lleció el o-hi de (n^ro de mi¡ oo»e- 
cientos cincuenta y siete, de iq 
bisabuela la seilora Celestina Fio- 
res v la. de Maradiaga, quien fillt- 
ció el trfee de noviembre d« mil 
ncvecientos clncu» nta y ocho, j its 
concedió la posts ón efectiva di 
dicha herencia, por medio de au 
majre le^ícitna y representatt» 
Uga1, s fioia María Soledíd Torra 
vda. de Maradiaga, sin perjulC/'o de 
ctres herederos de Igual o mejer 
derecho.— D.G., 
julio de l9tíl.

O b la n d o  E. C árcam o  T., 

Srio.

v: J 61

J

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber, 
el auto que literalmente dice: 
“Juzgado 2V de Letras de lo Ci
vil, Tegucigalpa, cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
Admítase el escrito que antecede, 
juntamente con los documentos 
acompañados, los que una vez 
razonados en autos, deberán ser 
devueltos al peticionario. Con
vócase a la Junta de Comune
ros del sitio de “San José de 
Cedros” o ‘San José de Casta 
Rica’* o '‘San José de Costa Rica*’, 
para el dia viernes., veintiocho de 
lo» corrientes, a ias nueve de la 
mafiana, para que, bajo la presi
dencia dei sefior Juec 2* de Letras 
de lo Civil, de este departamento,

9m  mejor n m m
Haga sus publicado* 

nes en el diaño ofidd 

LA GACETA, y  procure 

mandar los origínale* d* 

sus avisos con íoda d *  

ridad para evtlar 

vocaciones.

Talle-res i  íuoeiáac^n Nacioe»l«*
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